
 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo de tutela del 29 de julio de 2020 este Despacho Judicial tuteló de 

oficio los Derechos Fundamentales de petición y debido proceso del demandante, 

ordenando lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. – TUTELAR de oficio los derechos constitucionales fundamentales de 
petición y al debido proceso de OMAR ANTONIO MARTÍNEZ QUINTERO con cédula 
ciudadanía 13´615.115 de Puente Nacional, por las razones que se dejaron 
consignadas en este proveído. 
 
TERCERO.- ORDENAR al Director de Sanidad Militar o Director de Sanidad del 
Ejército Nacional y a los funcionarios de mayor jerarquía esa dependencia, que 
notifiquen al actor el Oficio 2020338000542981 MDN –COGFM –COEJC –SECEJ  –
JEMGF –COPER- DISAN-1.10 de 26 de marzo de 2020 que se pronunció sobre el 
recurso de reposición en los términos establecidos en los artículos 67 y siguientes de 
la ley 1437 de 2011 dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir 
de la notificación de la presente providencia.”. 

 

2. Con escrito del 9 de septiembre la entidad allegó informe manifestando el 

cumplimiento a la impartida por esta Agencia Judicial; por tal motivo, mediante auto 

del 12 de agosto de 2020 se requirió al accionante con el fin de que informara si se 

le había puesto en conocimiento el Oficio en cuestión, a lo cual, señalo bajo la 

gravedad de juramento que no ha recibido comunicación alguna por parte de la 

entidad accionada. 

 

3. Conforme con lo anterior, mediante proveído del 22 de septiembre de 2020 se 

requirió a los Directores de Sanidad Militar y de Sanidad del Ejército Nacional para 

que allegaran informe con el cual se pudiera acreditar el cumplimiento del fallo, 

quienes con escrito radicado a través de correo electrónico del 26 de enero de los 

corrientes acataron lo solicitado por el Juzgado. 

 

4. Con auto datado 20 de enero de 2021, este Despacho ordenó poner en 

conocimiento al accionante el escrito mencionado en el numeral que antecede, quien 

mediante memorial del 5 de febrero de los corrientes reitero su afirmación que a la 

dirección dispuesta para notificaciones no le ha llegado comunicado alguno por parte 

de las accionadas. 

 

Así las cosas, y como quiera que dentro del expediente no hay elementos de juicio 

de los cuales se pueda advertir el cumplimiento al fallo de tutela de la referencia, 
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encuentra procedente el Despacho dar apertura al incidente por desacato a decisión 

judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato por falta de acreditación del 

cumplimiento del fallo de tutela, en aplicación al artículo 127 del Código General del 

Proceso, en virtud de lo previsto en el artículo 4° del Decreto 306 de 1992, contra la 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD y la DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR, 

representadas legalmente por el señor MAYOR GENERAL HUGO ALEJANDRO 

LÓPEZ BARRETO y/o quien haga sus veces, por el incumplimiento del del fallo de 

tutela de fecha 29 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al 

Representante Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD y la DIRECCIÓN 

DE SANIDAD MILITAR, representadas legalmente por el señor MAYOR GENERAL 

HUGO ALEJANDRO LÓPEZ BARRETO y/o quien haga sus veces, a quien se le 

hará entrega de la copia del presente auto, toda vez que la sentencia ya le fue 

notificada.  

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal de dos 

(2) días al señor MAYOR GENERAL HUGO ALEJANDRO LÓPEZ BARRETO y/o 

quien haga sus veces, para que se manifieste sobre los hechos que configuran el 

mismo, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Requiérase al Representante Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD y la DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR, representadas legalmente por 

el señor MAYOR GENERAL HUGO ALEJANDRO LÓPEZ BARRETO y/o quien 

haga sus veces, para que informe con destino al expediente lo siguiente: 

  

1. La identificación completa del funcionario que tuvo conocimiento de la Acción 

de Tutela de la referencia, así como del competente para adelantar el 

cumplimiento de la orden judicial impartida por este Juzgado en providencia 

del 29 de julio de 2020. 

 

2. De no haberse cumplido la orden judicial señalada, indicar los motivos por los 

cuales no se ha materializado dicha orden; y si por el contrario ésta se cumplió 

a cabalidad, se sirva remitir copia auténtica de la respuesta a la solicitud y el 

recibido de los documentos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez                                                                                                                                                                                          

 
Jofl    

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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